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Tesoro pagaderos á cortos plazos co~ in- -
tercses que no excedan del ;9 por mento 
anual hasta por la suma de un millón de 
pesos que s~ pagarán con los ingresos del 
mismo año. 

Arle. G0 Mientras el Podet· Ejeeutivo 
compra los dos vapores dceretados, podrá 
disponer de la suma destinada &l mante
nimiento de éllos para los gaslos de los 
buques de wla que juzgue ncccsnrios. 

Art. 7° La Tesorería. y tolla oficinJ 
de recaudación publicará semi>nalmente 
el estado de in!!rcso. · ce-reso v existen
cia de caudales:-- seg(m ~lo de11~ucstre su 
libro de caja; y én aquellos luf,rares don· 
de esto no pueda hacerse por la prcns.'l, 
dicho ~stado se fijará en la ¡merta. de_ 
la oficina respectiva, remitiéndose por 
todas, copia autorizada al funcionario 
encargado de hacer el tanteo, quien lo 
trasmit-irá al Sccrct.'lrio de Hacienda. 

Dado eu C,u-acas, á 6 de julio de 
1S60.-El Prc;:_idcntc del Senado. Esteban 
Tellería.-E1 Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pe<fro José Rojas.-E1 Sc
cretru·io del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario ele la. Cámam de Diputados, 
J. J. PalÍl. 

c.u-acas, julio 12 de lSGO:-Ejccúte;:.P.
_Jlfmmel J;'. lle Toi·m·.-Por S. E.-Rl Se
cretario ele Estado en el Despacho de 
Hacienda, Ell11ado Galea iio. 
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LEY <le 13 de j11lio de lSGO cletami11m1do 
los casos en q11e puede fomm·se la 1»·0-

piedad parf ic:1lm· pam- ·11so público. 

(Derogada Jlºr el X0 1.3-33.) 
El Sc·nado y la Cámara de Diputados 

de la R,-púMica de V cnczucla, dc~retau : 
Art. 1 ° Puede disponerse ele la pro

piedad pillticnlar para uso púhlico en 
los casos de necesidad ó utilidad pú
blicas. 

~ único. Los casos de ueccsiclad sólo 
tie·uen lugil!-· en tiempo ele !:,'1.lerra, y 
estim prefimdos por derecho natural y 
ele !!entes: los de utilidad serán csti
mr.dos ó ápre<:i;1llos por el Congreso de 
la Xación, siempre q11c no se obtenga 
el asentimiento del propietario. 

Art-. 2° En los casos de neeesidad 
pública la indemnizac·ión puede no ha
cerse efectiva previamente; pt-ro en los 
de utilidad debe siempre preecder al 
uso de la pro1)iedad l.1 eutr<'~ra de la 

llá 

cantid:d presupuesta por indemniza
ción. 

§ 1° I·a estimación v justiprecio en 
los casos de necesidad° puede hacerse á 
postcriori. 

§ 2° A falta de avenimiento entre el 
dueüo de la propiedad y la autoridad 
política, 6 el cmpre33rio en casos de 
ut.ilidad pública sobre el montante de la 
indemnización, tenddí lug,u· un juicio de 
expertos confonne á la ley de l.1 ma
teria. 

Art. 3n De la misma mancr,1 se pro -
cederá en los casos en que se necesite 
ó sea útil á la República. el simple use 
de la propiedad particular. 

.A.rt. 4° El uso de la. propiedad en 
casos de necesidad puede hacerse aun 
sin conocimiento del dueño, siempre 
que fuese inminente el peligro que pu
diese ocasionar el retardo. 

Art. 5° La autoridad pública puede 
disponer la concentración y custodia de 
los elementos de !!Uerra. como medida 

1 
preventiva de pofícía lÍaciéndosc res
ponsable el Estado del vn.lor de aquellos, 
siempre que fuesen destinados á uso 
público, ó no se hfr:ierc efectiva, la. de
volución. 

.Art-. 6° Siempre que por necesidad 
se dispusiere de la propiedad ele algún 
ciudadano se le dará un documento 
como comprobante de su dercehQ, en 
que se expresará el valor que se le haya. 
dado cuando lo verifique la autoridad 
política, ó la calidad de la cosa si la 
hubiere practicado algún Jefe militar. 

§ 1° Los Jefes militare;; participarán 
al Poder Ejecutivo por órgano ele su 
Jefe superior, el uso que hubieren he 
cho de la propiedad paiiicular, igual 
participación h:min á la. autoridad po
lítica del territorio en que lo ejecuten, 
con espeeificación de las personas que 
h~ hayan tomado, de todo lo que de
termine el estado v condición de !a co::a 

·y ia p2rsona á quie~1 pertenezca. 
§ 2° Les Gobernadores de pt·m·;ncia 

pasarán en copia al Poder Ejccuti,·o, 
un registro en que se haga constar hs 
propicdacl<'s de qui¿! se haya dispucsi. 
por necesidad en . el territorio de so 
1mm<lo, con expresión de los n1lorcs y 
nombres de los ducí1os que fueren co
nocidos. 

Art. 7° El mismo procedimiento se 
observará para asegurar ú los ducüos de 
los elemf'1itos ele gu<'rra que se conccn-
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tren, conforme al artículo 5º, ó de las § 2° Siempre que la autoridad poli
cosas. de cuyo uso se dk7>onga conforme ! tica haga uso de la facultad que se le 
al artículo 3°. \ con~ere por este _artículo haríi e~ lo 

Art S° Cuando no fuere conocido el posible que los ObJetos que se necesiten 
dueño <le la cosa de que se hubiere · para_ el servicio público. se ~en por to~los 
dispuesto para uso público, la primera . los cmclad~1!os del terntor14:> respectivo, 
autoridad civil de la prO\incia mandará , en proporc1on de sus haberes. 
pr~cticar su jus_tiprecio _por dos propi~ Art. 11. Los Jefes militares no po
tarws de_ not~~a probidad, y ~omara dr-án ejercer la facnJtad de disponer de 
cuantas d1spos1cu:~nes sea~ n_ecesanas pa- la propiedad, ni aun en los casos de 
ra 9ue llegue a conocmuento de su premiosa necesidad; sino cuando la au
dueno. toridad política no pudiere prestar su 

Art. 9° Al dueño de la cosa de que int-ervención, pues dicha facultad es po
se Jisponga para uso público, se le testativa á esta última. 
abonará su valor é intereses á la. ~ayor Art. 12-. Las autoridades políticas 6 
rata que devengue la deuda publica, Jefes militares que dispusieren· de la 
c~aud~ haga Sn ~eclamo ante e] Poder propiedad particular en contravención á 
~ecutivo ¡ n~as si por escasez d~l Era- esta lev serán responsables conforme al 
r~o no se puchere hacer el pago en efec- derecho' común ú ordenanzas militares 
tivo, se le darán vales á plazos que en c:u- cac:os: ' 
devenguen el interés antes dicho. - " - -· . 
~- 10. Cuando_ se haya ~e disponer Dada e_~ Caracas á 6 de ju,lio de 1S60. 

de ammales de propiedad particular para -~l Pre,,1de11te_ de] Senado, .Esteban Te
nso público, sólo en el ultimo caso po- 1/~rw.-El P1-em1ent~ cle __ la Cámara de 
drán tomarse bueyes, nlcas, yeguas y D1J?utados, f'edro -Jose Ro,1as.-El _Sccre
caballos padres y garañones; debiendo t,ar10 de! Senado.,. JJ.. 11. Troc~111s.-El 
ponerse á las bestias una marca que Secretar1_0 de la Óamara de Diputados, 
inclique la apropiación por el Estado de J. J. Plwl. 
acuer~Jo con las disposiciones ele po- Caracas, 13 ele julio de 1360.-Ejecútese. 
licía. -Ma11uel P. de Toi-ar.-Por S. E.-El 

§ 1° Sólo en el caso de extrema ne- Sccret.1rio de Estado en los Despachos 
cesidad poclrá clisponerse de las bestias ele lo Interior y Justicia, II. Pfrez de Ve-
destinadas al servicio de la agricultura. lasco. 
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